
 ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DIEZ DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
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En la ciudad de Sagunto, a diez de Mayo de mil novecientos noventa y dos, siendo
las ocho horas y treinta minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTE: D. Josep Antoni Lluesma Espanya.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Juan Jose García Cano, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de
la Corporación, en primera convocatoria.

1 SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES ELECCIONES
GENERALES.

Convocadas Elecciones Generales por Real Decreto del Consejo de Ministros,
534/93, de 12 de Abril (BOE nº 88), de conformidad con el art. 26 de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General, 5/85, modificada por la Ley 8/91, la formación de las
mesas electorales corresponde al Ayuntamiento bajo la supervisión de la Junta Electoral



de Zona, siendo designados sus miembros en sorteo público ante la totalidad de personas
censadas en la Sección correspondiente entre los días vigésimo quinto y vigésimo noveno
posteriores a la convocatoria (8 y 12 de Mayo).

Vista la propuesta del Negociado de Gobernación, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Proceder al sorteo público para la formación elección de las mesas
electorales sacando un número, entre el 1 y el 1000 para las 17 Secciones de mesa única,
otro número entre el 1 y el 750, para las 24 mesas de letra A y 24 de letra B y un número
del 1 al 450, para la única mesa de letra C.

Procediéndose, acto seguido, al sorteo público en la forma expresada se obtiene el
siguiente resultado:
- Sección mesa única       nº 727.
- Sección con mesas A y B  nº 296.

 - Sección con mesas C      nº 218.

SEGUNDO: Que por el Negociado de Gobernación se agilicen las gestiones para
proceder a la comprobación de las personas elegidas y remitir la relación nominal a la
Junta Electoral de Zona antes del día 13 de Mayo.

2  RATIFICACION ACUERDO COMISION GOBIERNO SUSCRIPCION
CONVENIO SALUD MENTAL CON LA DIPUTACION PROVINCIAL.

Visto el informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Ratificar el Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en fecha cuatro de
Mayo del actual, a cuyo tenor:

"De conformidad con la propuesta del Concejal Delegado del Area y de acuerdo
con el anexo al convenio remitido por Diputación Provincial, la Comisión de Gobierno,
por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el anexo del convenio tipo sobre Salud Mental, suscrito entre
la Diputación Provincial y éste Ayuntamiento.

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscripción del mismo.
TERCERO: Ratificar el presente acuerdo en la primera sesión plenaria que se

celebre."

3  ACEPTACION BASES CONVOCATORIA SUBVENCIONES
INSTITUTO VALENCIANO DE LA JUVENTUD.

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Juventud, y el informe de
Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Aceptar las bases de la convocatoria y en consecuencia autorizar la inversión y
comprometerse a dotar presupuestariamente la parte correspondiente al Ayuntamiento.

4  APROBACION BASES CONTRATACION LABORAL TEMPORAL 12
SOCORRISTAS, 2 MEDICOS Y 2 ANIMADORES CON DESTINO A PLAYAS.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se ratifica su inclusión en el orden del día.



Resultando que, como viene siendo tradicional, dada la proximidad del período
estival se hace necesaria la aprobación de unas bases para la selección de distinto
personal que prestará sus servicios en las playas de éste Término Municipal, en orden a
su posterior contratación laboral de duración determinada durante un período de tres
meses.

Considerando que, el sistema de concurso es uno de los previstos en el artículo 19
de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, y así mismo en el artículo 32 del R.D. 2223/84, de 19
de Diciembre.

Considerando que, el supuesto descrito es susceptible de encuadrarse en los arts.
1, letra a), y 2 del R.D. 2.104/84, de 21 de Noviembre, reguladores de la contratación
laboral para la realización de obra o servicio determinado.

Considerando que, el R.D. 2223784, de 19 de Diciembre, en sede de su art. 32 y
en concordancia y relación con los arts. 177 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril,
y 103 de la ley 7/85, de 2 de Abril, posibilita la contratación laboral por tiempo
determinado por parte de las Corporaciones Locales de manera flexible, si bien respetan-
do los principios constitucionales de "igualdad, mérito y capacidad, así como el de
publicidad" (art. 91.2 de la ley 30/84, de 2 de Agosto, en relación con el precepto
contenido en el art. 103.3 de nuestra "Suprema Lex").

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA FELIPE, indica que todos los
años se contrata este personal, por lo que no le parece correcto que no se sometiera a la
Comisión Informativa, cuando se sabe previamente.

Vistas las propuestas del Concejal Delegado de Playas, y de conformidad con el
informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las Bases que se relacionan en el expediente para la selección de dos
Médicos, dos Animadores, y doce Socorristas, todos ellos para su posterior contratación
laboral por tres meses, en período estival en las Playas del Término Municipal de
Sagunto.

5  DENEGACION ACEPTACION OBRAS URBANIZACION
COOPERATIVA VIVIENDAS ALMUDAFER.

En relación con la recepción de las obras de urbanización de la Cooperativa de
Viviendas Almudáfer, cuyo proyecto de Urbanización fue aprobado definitivamente por
acuerdo plenario de 31 de Julio de 1990, se presenta escrito formulado por D. Vicente
Sayas Vázquez de fecha 11 de Enero de 1993 con entrada el día 13 del mismo mes y año
por el que se solicita la aceptación de las obras de urbanización contempladas en el
proyecto y cancelación del aval bancario suscrito a tal efecto, adjuntando certificado final
de obras y acta de recepción de las mismas suscritas por el peticionario en su calidad de
presidente de la Cooperativa, dirección facultativa y contratista.

A la vista de dicha petición han sido elaborados informes sucesivos al respecto por
la Oficina Técnica de Obras, Sección de Ingeniería y Unidad de Mantenimiento,
considerándose en este último redactado con fecha 16 de Marzo de 1993 que las
instalaciones de alumbrado público se ajustan en general al proyecto y anexo técnico
presentados, por lo que podrían recepcionarse dichas obras. En el informe de las otras
dos secciones se señalan deficiencias que habrán de subsanarse y que a continuación se
enumeran:

a) INFORME DEL ARQUITECTO DE 1-2-93 ESPECIFICANDO PUNTOS
QUE



   DEBEN SER SUBSANADOS.
- Existe un bache de 2 x 1m, frente a la farola nº 8, donde se encharca el agua. Deberá
modificarse la rasante en la zona afectada para evitarlo.
- Deberá modificarse la solución dada al tramo recayente a las fachadas de las viviendas
existentes en C/ Nogal (Oeste) de forma que se evite que el agua de lluvia se vierta sobre
las mismas.
- No se han ejecutado las rampas para minusválidos en la acera (eliminación de barreras
arquitectónicas).

b) INFORME DEL INGENIERO INDUSTRIAL DE 26-2-93 INDICANDO LOS
   ASPECTOS QUE DEBEN SER SUBSANADOS.

- Existe un pozo de registro de la red de alcantarillado en C/ Avellano cuya tapa ha
debido de quedar oculta por el asfalto, ya que no se ha observado su presencia, por lo
que en tal caso, debería recrecerse hasta el nivel del asfalto.
- No se ha instalado ningún hidrante de incendios en la urbanización, estimando este
Departamento que serían necesarios dos hidrantes de diámetro 80 m/Mm. Tal como se
desprende del Anexo a la Memoria del Proyecto, con fecha 16 de Diciembre de 1988, la
situación de los hidrantes se debería concretar con estos Servicios Técnicos Municipales,
y su instalación correría a cargo de la propiedad.
- Sería deseable que se efectuase una limpieza general de la red de alcantarillado.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Denegar la recepción de las obras de urbanización contempladas en el proyecto y
anexo técnico por no ajustarse en los aspecto señalados en informes elaborados al
respecto por el arquitecto e ingeniero industrial municipales, los cuales se transcriben en
los puntos a) y b) anteriores y que deberán ser subsanados.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las ocho horas y cuarenta y tres minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE


